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ACTA IV​
DICTAMEN FINAL​

Profesor/a Ayudante “A” (DS)​
ÁREA: Astronomía Extragaláctica y Cosmología 

​
​ Concluido el Estudio y Evaluación de Títulos y Antecedentes presentados, 
receptada y evaluada la Prueba de Oposición, tal como consta en Actas II y III, de los 
postulantes inscriptos a cubrir un (1) cargo de Profesor/a Ayudante “A” con dedicación 
Simple para el Área de Astronomía Extragaláctica y Cosmología, de acuerdo con y sobre 
la base del criterio de evaluación expuesto, y en cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza HCS N° 969/2014, este Tribunal constituido según consta en el Acta I, otorga 
un puntaje final que resulta de la suma del puntaje obtenido en la Evaluación de 
Antecedentes (Acta II) normalizado a un valor máximo de 40 puntos, y el puntaje 
directamente resultante de las Pruebas de Oposición (Acta III) con un valor máximo de 60 
puntos, a partir del cual establece el siguiente 
​
ORDEN DE MÉRITO: 
 
1) RAMÍREZ, Marcos Ariel (DNI 32.04597) con 86.4 puntos  
2) RODRIGUEZ, Facundo (DNI 33.700.826) con 84.8 puntos 
3) CRISTIANI, Valeria Aylen (DNI 35.965.400) con 62.2 puntos 
4) CELIZ, Bruno Martin (DNI 42.577.574) con 59.0 puntos 
5) RODRIGUEZ MEDRANO, Agustin (DNI 37.467.141) con 50.9 puntos 
6) ARAUJO FURLAN, Susana Beatriz (DNI 37.741.695) con 44.3 puntos 
 

Por todo lo expuesto, este Tribunal por unanimidad, y de acuerdo con el orden de 
mérito establecido, aconseja la designación de Marcos Ariel RAMÍREZ en el cargo de 
Profesor Ayudante “A” con dedicación Simple en el Área de Astronomía Extragaláctica y 
Cosmología. 
​
Siendo las 21 horas del día 9 del mes de mayo de 2025, se da por concluida la tarea de este 
Tribunal, firmando tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, de conformidad. 

                                                              
Javier A. Ahumada​ ​         Carlos Donzelli​ ​                 Miguel Pagano 
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